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CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN EMPRESARIAT CETEBRADO ENTRE
GTOBAL §ERV¡CE TOGISTICS Y MUI.TIDESTINOS JRB S.A.S

Entre los suscritos o sober

CTÁUSUTAs
PR¡MERA' oBJETo DEL coNVENlo. Los portes firmontes de este convenio secomprometen o presior toda su coloboroción operoiivo y técnico poro lcejecución de los Controtos que hocen porle iniegroi de este convenio, de loempreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S (ANEXO 1). Et presente
convenio de caoperociÓn rige en lcs térnrinos. cor':diciones, plazos y estipulocionesque se describen en el mismo, con lo único finolidod expuesto poro generor
beneficios mutuos.

SEGUNDA: PARQUE AUToMoToR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción deloi:ieto deicoNVENlo cuentcn con los pólizcs de Responscbiiidcrd Civil Contrcctuoly Extrocontroctuol vigenies, osí como el Seguro obligotorio. Torjeto operoción, ydemós documentos exigidos en el Decrefo r0zg de 201s y 43r De 20 17 ylonormotividod legol vigente, demós reglomentccion exigidc por el Minisler"io de
Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.
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Poro lo prestoción delservicio se desígno elvehículo que q continuoción se indico:

N. INT PTACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICULO

1GK7ó9 2A1?- HYUNDAI A/!CROBUS

TERCERA' COMPROMISoS DE LA EMPRESA CONTRATISTA. Lcr empreso controiisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normoiividod legol vigenie
el Forrnoto Único de Extrccfo de controto * FUEC, únicomenie parc los contrctos
regisfrodos. Conforme c lo eslipuloCo en el Ddecreio I a7g/15, ort. p §err"a*n Á?t /t j
resciución lüd?/lS exp*didc por ei Ministe ri,r de T;.cnsp<;rte.
Lr: expeeJicíÓr: y firnro de esie tJocurner-",fo con ilevcr iguclr.¡*rrie lc responsabilidad y
soiidaricjcd en lt:s occir:nes legoles que por sr.; emisién u omisión se puecjon genercr,
ci:nfcrmé':i artícuio ?84 y ??l cJel cóiigc de cornercio, iey 33ó tjei ?ó, resoiucion
lü8üü12üü3. hcs'lc ei rn*nto de lcrs polizas y scrici*nes iripu*sics.
l-o ernpres* coNTRATAhJTE no expedirÓ ei FUEC, sin clntes salicil,:r poz y solvo emitidopoi ic empresü COLABORADüRA <iel veiricui<-r reiccienud* en eipreser:ieCünveriú. l-c cmpr*sr: coriti"ctnnte *il cur.ripiirriio:nio *re la Ce le.y J3á116vigilarc el pago de !a seguridod socicl dei conductor. por st-r porte lo ernpres<rc'¡iuboru'3crc se comprcmete c cuixplir cün lcs requi:itcs eslcbiecidcs erl ls
F;es<¡iuciérl 1565/,i4 i"ir-¡meroi 8.1, Resoluciéri 123i 1ú y der:rcs nürmüs esp*cífícas ci*lptrc\/

El conii-atante esiÓ obiígcdr: o radicor c*pio de.] presente coiryenic cnte ei ministerio
c$e Ti"cnsp*rt* ';i i* superrntencer-:cis <Je Puerias y TrcnsS:crte. Ccr:fo;-rr:e ci pcrógr.afo
2 del ort 2"2.1 .6.3"4 del decreto jAt9lj 5"

CUARTA' CoMPRoMISoS DE tA EMPRESA CoLABoRADoRA. Lo empreso cotoborodoro
se compromele o suministror vehículos vinculodos oi servicio público dei tronsporte
terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo normotividod legolvigente' Exped¡r mensuolmente paz v solvo o coclo uno de los vehículos suministrodos

N. IDENTIIICACION

ANATCLIO FSP|TIA 41 4724A

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION

ANATOLIO ESPIiIA 4t4/t4U
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en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como del conducfor con loscoriprürniscs odqi;iridos, odernós de ios siguienles condiciones:
verificor lo ofilioción del personol controtodo olrégimen de segurÍdod socÍoly o unocojo de compensoción fomilior, conforme seo oplicoble según lo noturolezo decodc relociÓn controctucl. y entregor o! conirotistc copic de ios cfitlocicnes de ARL.
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESACIoN, etc.

EL COLABORADÚR, co,'nc pcrte de sus obiigociones y sin que por eljo se entiendc:como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomio técnico y
odministrotivo o en sus procesos internos. se compromete o implementor los próciicos
necesorios pora logror esfóndores de servicio, coiidoci y cumplimiento.
Afender los observociones que el controtisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debi'Jo n tomor de rnonerc inmediota los ccciones correctivcs o qi.le hcllcr
lugor poro mejororlo.

'/ N4oniener vigente lo documentoción personoi y del vehículo, correspondientes
exigidos poro io presfoción de los servicios dei objeto del presente convenio y
entregor copio o GLoBAL sERVlcE LoctsTtcs s.A.s cuondo éste osí lo requiero.

QUINTA. OBLIGACIONE§ DEI PRCPIETARIO, PO§EEDOR Y/O TENEDOR DEL VEHíCUIO. EIpropietorio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de presente
convenio
'/ Gorontizor que el ccnducior designodo poro lo operocién del vehículo cumplc:
con los exÓmenes médicos, cursos, copocitociones, pruebcrs de polígrofo {en coso de
ser requeridci, y demÓs reqi-,rer-irnientos hechos pCIr el controtonte y/c por io er-r.lpreso.'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemósdeberó suministror o lo empreso controtisto. El usuorio y controseño de dichoplotoformo, con elfin de realizor el monitoreo correspondiente, si es necesorio.

'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos, multos,c scnciones impueslos con ocosión de lc no presloción dei servicio progromodo ocuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.
'/ Goroniizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:Documentoción ipólizos responsobilid<;d Civil Exirocontrocfuol y controctucl),

conforme o lcrs cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes deTrr:nsporle, soot, licencio de trónsito, torjeto rle operoción, revisién técnico mecónics,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod. botiquín con fodoslos elementos solicifodos, kii de corretero tol como se estoblece en lo ley 76g de 2aa2ydemós eienlentos cie seguridod requeridos.
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'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
ei'Y-ipres0.

'/ Asumir el costo de Io dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo sucorrecto uso con el fin de moniener lo uniformidod de lo empreso controtonte.'/ Ei pr<lpietorio o poseedor dei vehiculc deberé gorcntizor que ei conducÍor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

'/ El propietorio se obligo so peno sonción sustenfodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrodo
o odquirido bojo cuolquier medio correspondienie o o io operoción de ios clienies delo empreso y demós de los procesos internos del controtisto'/ Ff propietorio, poseedor o tenecior dei vehículo se obligo o reolizcrr Io devoluciónde los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo
tronsferencio y voior deposiiodo.

'/ El propieiorio se obiigo o monifeslor de iorrno escriio y con un tiempo menor o l0
díos hóbiles su iniención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso detorncr esto decisiÓn, debe devolver c lo empreso conti'otonte los últimos FUEC
suministrodos. AdemÓs de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo empreso
controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

'/ Ei propietorio osumirÓ el costo oe lc sonción como ocosión de lo imposicién de
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos colqborodoro o
controtonfe"

'/ Cumplir con Ios servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.
SEXTA' vlGENclA: Esle convenio se firmc por ires i3J rneses y no podré ser prorrogodo
outomóticomente.

sÉPTmA. TERMINACIÓN DEL CoNVENIo.
terminodo por los síguientes cousos:

El presente convenio podró dorse por

Por mutuo ccuerdo escrito.
Por decisión de outoridod estotol con poder y competencio poro elro.
Por decisién m*tivocio y sustentodc por.escrito. comunicodo por uno de los
portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince {1 s) díos. siempre y
cuondo existo uno rozÓn justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de ios iniereses y prefensiones de los portes en ésie.
Por folto grove o lo confidenciolidod y/o o los restricciones de controtoción.
Por incun¡plimiento o e:ie convenio o de los controtos específlcos.
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. De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de lo
n ormctivicic,"d legci vigenie.

. Porque se ogote el objeto del convenio.
o Por lo finolizociÓn de lo reloción comerciol entre lo empreso controtisto y el

cliente.

ocTAVA' Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutuomenie sctisfechcs con respecto o todos los csirntos ¡-eiocionodos ccn elpresente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los pories decloron que sus obiigociones hon sido osumidos libres de cuoiquier vicic>
ciel consentiniiento.

NovENA' AUToNoMíe ¡uníolce. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
per§ona jurídicc. niccnstituye sccledcrd comerciol de ninguno especie y se sujeioró
o los normos que regulon los
formos de controtoción privodo enire empresos y ros poriicurores poro oderontcr
octividodes comercioles en el poís donde se rodique Ia controtqción. Sopeno

DECIMA' REPRESENTACIóN DE tAs PARTE§. Los portes integrontes det presente
convenic r-lo podr'én ser considerodc¡s, en ningún ccso. como representante cjei
oiro, ni podrÓn ociuor, ni comprometerse en nombre del otro. codo representonte
octuorá en todo momento en nornbre y representación pr-opio.

oÉclmA PRIMERA- COBERTURA. Los portes estoblecen como territorio poro efectosde lc ejecucién cJei corlvenio ei terriÍorio nocionai. se prestoro el servicio pcro ei
HoTEL CAPITAL principolmente No obstonte, éste convenio puede ompliorse decomún ccuerdo entre los portes o otros poíses.
oÉc¡mR §EGUNDA. EXCtuslóN DE v¡NcuLACIóN LAB0RAI. Et presenie ocuerdo nogenero reloción loborol olguno entre los portes iniegrontes del presente convenio.

pÉclnne TERCERA- ACUERDo DE coNFTDENcTALTDAD MUTUA y pRoTECCTóN oe ms
PARTES' Lo informoción contenído en este documento es proporcionodo bojo el
espiriiu de rnutuo confidencicilidod, {os portes respeian los ideas y io inforr^ncciónprovisto' Por lo tonto, lo informoción oquÍcontenido no seró copiodo o entregodo
c iercercs personos o uiilizodo con un praoósito diferente ol de !c evclucción de i.mismo.
Los pories ol iguol que los personos noturoles que éstos designen poro desorrollor
los proyectos conjuntos, se cbstendrón de divulgCIr, cüpiCIr o utiiizcr lo informoción,
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resultodos, inventos, estrotegios, prones que puedon constituír moterio de
conocirnlento de negocio, derechos cie outor o secreto comerciolsin outorizoción
previo de [o controporte.

oÉcl¡na cuARTA. CONVENCIONES TUTURA§. Los pories pcdrón modificcr lcs
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho
mcdificoción debe hccerse por escrito y seró porte integrol dei presenie
CONVENIO.

DECIMA QUINTA" REsotucléN DE coNFttcTos. Todc controversio o diferencic
relotivo o lo ejecución Y liquidoción del presente convenio se resolveró
dii"ectomente entie los pcrtes; empero si no se iogi'o el acuerdo se i-ecurriró o un
centro de concilioción legolmente consiiiuido y en último instoncio se recurriró o lojusticio ordincrrio"

DÉCIMA SEXTA- DOMICILIO CoNTRACTUAI. Se fijo como domicitio poro et presente
convejnio de cclobcrociÓn, ia ciudod ce Bcgotó, flepúblicc de Colombio. Las
notificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u oiros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este convenio de cooperoción, se horón por
escrito y se entenderÓn como reolizocios cuondo hoycn sicjo enfregodos
personolmente (por correo certificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
c lc direcciÓrl respectivc, ccnsignodc junios con ios firmqs de los intervinientes. l_cs
notificociones serÓn recibidos por los portes en los siguientes direcciones suscritos ol
inicio del CONVENtO.

oÉclma sÉPilMA. cuMPttMtENTo DE NoRMAs DE BToSEGURTDAD: Debido o ros
contingencios cousodos por lc pi"opagcción cjei CCVID-19 en el territorio
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PRoptETARto DEL vEHícULo, deberón
cumplir con los medicjos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones óóéy 677 del 24 de obril 2020 dei l.zlinisterio de Sqllrd y de protección Sociol y sus
onexos técnicos.
PARÁGRAFO PRIMERO:TCNtO iC EfutPRESA CCNTRATISTA COMO Ci PRC)PIETAR¡C D[LvEHícuLo. se obligon de mcnerq conjunto y coordinodo o implementor los
medidos necesorios poro prevenir el contogio y propogoción del coVID_1g, toi y
como Ío disponen ios Resoluciones ó66 y 677 del24 de obril 2020 del Ministerio de
Solud y de Protección Sociol.
Pcrc curnplir ccn lc estobiecicio en lc presenie cióusu!c¡, lu EMpRESA coI\TRATISTA
y el PRoPIETARIO DEL VEHíCULo se encorgorón de copocitor o los conductores
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poro que tomen lqs medidos necesorios poro lo prevención de ínfección del
covtD-19.
De iguo{ monero, to EMPRESA CONTRATIsTA y et pRoplETARtO DEL VEHICULO se
encorgorón de monero conjunlo y coordinodo de tomor los medidos necesoriosporc monfener desinfeciodos ios vehícuios utilizodos en ei desor"rolio de ios
servicios de lronsporte que son objeto del presente convenio.

En constoncio de ro expuesto se firmo en ro ciudod de Bogotó D.c. en dos (2)
originoles. o ios {1 1l díos del mes de Febrer o de 2022

CONTRATISTA COI.ABORADORA

dv1

BEJARANO GUARIN MARIA CAMITA RICO
Representonle Legol
MUI.TIDESTINOS JRB S.A.S

PROPIETARIO

ANAT O E§PITIA

c.c 4147240

S.A.S
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